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Permite la compatibilización de la prestación por desempleo o demás prestaciones de carácter 

social o laboral, con el desempeño de tareas agrarias. 

Se asegura que cualquier trabajador que acepte tal contrato temporal no se vea perjudicado, 

con independencia de que perciba o no algún tipo de subsidio, ayuda o prestación de carácter 

social o laboral, contributiva o no contributiva.  

Podrán asimismo beneficiarse de la compatibilidad con la prestación por desempleo asimismo 

aquellos trabajadores cuyos contratos se hayan visto temporalmente suspendidos por cierre 

temporal o medidas fuerza mayor ERTE 

Se permite asimismo que se acojan a este sistema los trabajadores migrantes cuyos permisos 

de trabajo concluyan en el periodo comprendido entre la declaración del estado de alarma y el 

30 de junio de 2020, así como de jóvenes nacionales de terceros países, que se encuentren en 

situación regular, entre los 18 y los 21 años.  

Será también compatible con: 

 Con el subsidio por desempleo regulado en el Real Decreto 5/1997, de 10 de enero, 

por el que se regula el subsidio por desempleo en favor de los trabajadores eventuales 

incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social 

 Con la renta agraria regulada en el Real Decreto 426/2003, de 11 de abril, por el que se 

regula la renta agraria para los trabajadores eventuales incluidos en el Régimen 

Especial Agrario de la Seguridad Social residentes en las Comunidades Autónomas de 

Andalucía  

En el caso de perceptores de prestaciones por desempleo de trabajadores agrarios a los que 

sea de aplicación el sistema unificado de pago, no se tendrán en cuenta las jornadas reales 

trabajadas en estas contrataciones, a los efectos de determinar la cuantía y los días de derecho 

consumidos.  

El empresario deberá asegurar en todo momento la disponibilidad de medios de prevención 

apropiados frente al COVID-19.  

Asimismo, los trabajadores contratados deberán tener su domicilio (o el lugar de residencia 

temporal) en alguna localidad próxima al lugar en el que se oferte el contrato de trabajo. Se va 

a entender por proximidad cuando el domicilio del trabajador o lugar donde pernocte 

temporalmente mientras dure la campaña, se encuentre en el mismo municipio de la 

explotación o municipios limítrofes. 

Los ingresos obtenidos por esta actividad laboral no se tendrán en cuenta a efectos de los 

límites de rentas establecidos para las prestaciones contributivas o no contributivas de la 

Seguridad Social. 

 


